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JfonoraBCe Cámara de (Diputados de Ca (provincia de Santa Cruz
^ItT^ST^Wol PRESIDENCIA
VFTA'VIA LKGtSI.ATIVA

RIO GALLEGOS;
fif*T onnOC í 200

AS.E.
EL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
Dn. Daniel GALLO
San Martín N° 450
(9410J-USHUAIA

Tengo el agrado de dirigirme a V.E., a los efectos
de remitirle adjunto a la presente copia autenticada del despacho sancionado f50n-
el Honorable Cuerpo Legislativo de la Provincia de Santa Cruz en la Décirrío>
Quinta Sesión Ordinaria, realizada el día 24 de octubre del corriente año,
correspondiente a la Resolución N° 146/2002, para su conocimiento.-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-

Selva Judii
Vi'ce Presidente 2°
E/E Presidencia

Honorable Cámara de Diputados

5TELA' DEL VALLE
Directora

D.A.yA.A. Presidencia
Legislatura Provincial



PROYECTO m

£e ía (provincia de Santa
R E S U E L V E

Articulo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacional, que a través de la
Administración General de Vialidad Nacional, arbitre los medios necesarios para la
urgente reparación y mantenimiento de la Ruta Nacional N° 3, en el tramo
comprendido entre los Destacamentos de Ramón Santos y Monte Aymond.

Articulo 2°.- COMUNIQÚESE al Poder Ejecutivo Provincial, Administración
General de Vialidad Provincial, Honorable Cámara de Diputados de la Provincia
de Tierra del Fuego, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLEGOS; 24 de octubre de 2002.-
RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 146/2002.-

BYRON
SECRETARIO GENERAL

UOUOUAP.IÍ CAÑARA rc DIPUTADOS

Koivn .ludll l-ORSTMANN

CERTIFICO: Quo ¡a prczcn-a co ccp/a' i
as! origine!, icn:c'o cnio mi vista.-
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Ari«l Nicolás ODpOY
DÉrecíoroe/

Corn/sionas
Honorable Cámara de Diputado.^


